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Los sujetos de la relación jurídica 
tributaria en la obligación fiscal 

Estos 

Se clasifican 

En  

Sujeto activo Sujeto pasivo 

¿Qué es? ¿Qué es? 

Es el ente que recibe el pago de los 
impuestos y puede ser la organización del 

Estado Mexicano, la Federación, las 
Entidades locales y los municipios; estos 
sujetos activos, no tienen desde luego, la 

misma amplitud de facultades, pues la 
Federación y las Entidades locales, con 

algunas restricciones, pueden establecer 
los impuestos que sean necesarios para 

cubrir sus presupuestos

Es la persona física o 
moral, nacional o 

extranjera, que realiza el 
hecho generador de un 
tributo o contribución, 

es decir, a la que se 
coloca dentro de la 

correspondiente 
hipótesis normativa

Señalemos que 

No así los municipios que no 
pueden fijar por si mismos sus 
impuestos, ya que éstos son 

fijados por las Legislaturas de los 
Estados, y el municipio solamente 

tiene facultad de recaudar

Mencionemos que 

Los sujetos activos se identifican como la 
autoridad fiscal, tienen sus obligaciones y 

derechos tanto en el ámbito de la 
recaudación impositiva como en la 

aplicación de sus facultades para realizarlo

Señalemos que 

Los sujetos pasivos se 
identifican como las 

personas físicas o morales 
que tienen obligaciones 
fiscales, las cuales deben 
cumplir de acuerdo a su 
objeto o sus actividades

Sus 

Obligaciones 

Son 

Principales  Accesorias   

Estas  Estas  

Consisten en la 
percepción o cobro de 

las prestaciones 
tributarias, pues las 
autoridades fiscales 

están obligadas a recibir 
el pago del impuesto  

Son las que tienen por 
objeto determinar el 

crédito fiscal, para 
hacer posible su 
percepción, es 

necesario vigilar y 
controlar el 

cumplimiento de la 
obligación, para evitar 
posibles evasiones o 

defraudaciones fiscales

Las 

Clases de sujetos pasivos 

Son 

Personas físicas Personas morales 

¿Qué son?  ¿Qué son?  

Son las personas dotadas 
de capacidad de goce, que 

en cualquier momento 
puede adquirir derechos y 
obligaciones, en los casos 

de menores de edad o 
incapaces estarán 

representados y fungirán 
como representantes 

legales quienes ejercerán 
todas las obligaciones 

como sujeto pasivo

Son las entidades que se 
constituyen bajo diversas 

formalidades y estructuras 
de acuerdo a su objetivo; 

en el caso de las 
sociedades mercantiles, 
son normadas por la Ley 
General de Sociedades 

Mercantiles; las 
asociaciones y sociedades 
civiles son normadas por 

el Código Civil

La  

Capacidad del sujeto pasivo 

Para esto  

En el derecho fiscal basta la capacidad de goce para estar en 
aptitud de ser sujeto pasivo de la obligación fiscal, es decir, 
si un incapaz para derecho privado se coloca en la situación 
prevista por la ley para surja la obligación fiscal, ésta nacerá 

válidamente y por consiguiente, deberá ser cumplida

Ahora bien 

La incapacidad de una persona no se puede agotar con el 
procedimiento administrativo de ejecución, sino que ésta 

deberá tener su representante legal, y por medio de él podrá 
hacer las peticiones que sean necesarias, ya que para el 

derecho fiscal ser contribuyente es la persona que adquiere 
derechos y obligaciones de la norma jurídico fiscal

De 

Los sujetos pasivos con 
responsabilidad solidaria 

Estos  

Se clasifican 

En   

Sujetos pasivos por 
deuda propia con 
responsabilidad 

directa

Sujetos pasivos por 
deuda de carácter 

mixto con 
responsabilidad 

directa

Sujetos pasivos en 
parte por deuda 
propia y en parte 
por deuda ajena, 

con responsabilidad 
parcialmente 

directa y 
parcialmente 

solidaria

Sujetos pasivos por 
deuda ajena con 
responsabilidad 

sustituta

Sujetos pasivos por 
deuda ajena con 
responsabilidad 

solidaria

Este  Este  Este Estos  Estos  

Es el caso del 
deudor directo del 

tributo o su 
causahabiente, es 
decir herederos, 

legatarios, o 
donatarios a título 

universal

Es el caso de las 
personas que 

conforme a la ley 
pueden disponer 

libremente no sólo 
de sus bienes sino 

también de los 
terceros

Es el caso de los 
copropietarios y 

coherederos

Es el caso de los 
sustitutos legales 

del deudor directo 
ya sea voluntario o 
por ministerio de 

ley

Es el caso de 
determinados 

funcionarios públicos a 
quienes la ley impone 

ciertas obligaciones 
con carácter formal del 

que no fueron 
cumplidas

La  

Residencia y el 
domicilio

Pues bien  

El domicilio de los sujetos pasivos de la relación tributaria tiene 
importancia ya que sirve para que la autoridad fiscal pueda 

controlar el cumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo, 
así como para determinar por conducto de cuál autoridad puede 

establecer las relaciones de carácter formal

Señalemos que 

Se considera domicilio fiscal

Tratándose de 

Personas físicas Personas morales  

Cuando realizan 
actividades 

empresariales, el local 
en que se encuentre 

el principal asiento de 
sus negocios

Cuando no realicen 
las actividades 

señaladas en el inciso 
anterior, el local que 

utilicen

Únicamente en los casos en que la 
persona física, que realice 

actividades señaladas 
anteriormente no cuente con un 

local, su casa habitación. Para 
estos efectos, las autoridades 

fiscales harán del conocimiento 
del contribuyente en su casa 

habitación, que cuenta con un 
plazo de cinco días para acreditar 
que su domicilio corresponde a 
uno de los supuestos previsto 

anteriormente

Cuando sean 
residentes en 
el país, el local 

en donde se 
encuentra la 

administración 
principal del 

negocio

Si se trata de 
establecimientos de 

personas morales 
residentes en el 

extranjero, dicho 
establecimiento; en el 

caso de varios 
establecimientos, el local 
en donde se encuentre la 
administración principal 
del negocio en el país, o 

en su defecto el que 
designen

Concepto y características 
de la obligación fiscal 

Ahora bien

La obligación tributaria es el vínculo jurídico en 
virtud del cual el Estado denominado sujeto activo 

exige a un deudor denominado sujeto pasivo, el 
cumplimiento de una prestación pecuniaria y 

excepcionalmente en especie

Sus 

Características son 

Son 

La obligación fiscal es de 
derecho público, es 

decir, siempre se 
satisface y regula 

conforme a las normas 
de esta rama del 

derecho

La obligación fiscal tiene 
su origen en la norma 

jurídica fiscal o 
hipotética, y en el 

derecho privado, su 
fuente puede ser la ley 
de un contrato, de un 

delito, etc

En la obligación fiscal, el 
acreedor o sujeto activo 
siempre es el Estado; en 

la obligación del 
derecho privado, el 

acreedor puede ser el 
Estado o un particular

La obligación fiscal del 
sujeto pasivo en una 

entidad moral la 
adquiere 

independientemente a 
la de sus integrantes, ya 

que ésta tiene 
personalidad jurídica y 
capacidad económica 

para adquirir 
obligaciones fiscales

Las obligaciones fiscales 
tienen como finalidad la 
recaudación tributaria 

que, de acuerdo a la Ley 
de Ingresos de la 

Federación, deben ser 
para sufragar el gasto 

público

Ahora bien 

En la norma jurídica tributaria, se puede 
establecer la siguiente estructura

Que es  

Un presupuesto de 
hecho o hipótesis de 

incidencias

Un mandato Una sanción 

¿Qué es? ¿Qué es?
Pues 

Es la descripción 
hipotética que efectúa 
el legislador de hechos 

tributariamente 
relevantes, cuya 

realización dará lugar al 
nacimiento de una 

obligación fiscal

Conforme a la Ley Fiscal 
o norma jurídica, es lo 

que el sujeto pasivo 
debe observar para 

adquirir las obligaciones 
fiscales

La autoridad fiscal como sujeto activo 
debe tener los medios de control para 

el debido cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, y en su caso 

hacerse acreedor de las sanciones que 
correspondan por incumplimiento a 

las obligaciones fiscales por parte del 
contribuyente sujeto pasivo

La 

Relación jurídico tributaria 

Esta  

Constituye el conjunto de obligaciones que 
deben el sujeto pasivo y el sujeto activo, y 

se extinguen al cesar el primero en las 
actividades reguladas por la ley tributaria

Señalemos que  

Es frecuente observar que se 
confunde el significado del 

concepto objeto del tributo con 
el de finalidad del tributo; 

cuando se habla de objeto del 
tributo, se está haciendo 

referencia a lo que grava la ley 
tributaria y no al fin que se 

busca con la imposición

El 



Hecho imponible y el hecho generador de 
la obligación fiscal

Señalemos que 

La realización del hecho hipotético previsto en la 
norma, dará lugar al nacimiento de una obligación 

fiscal sustantiva, consistente en el pago de un tributo

Ahora bien 

Presupuesto de hecho o 
hipótesis de incidencias

Hecho imponible 

¿Qué es?

Es aquella que describe, 
de manera hipotética, los 

hechos imponibles que 
darán lugar al nacimiento 

de la obligación del 
contribuyente de pagar 

un tributo

Mencionemos que 

Esta se puede estudiar 
desde varios aspectos 

que pueden ser legales, 
personales, materiales o 

temporales

Ahora bien 

Aspecto legal Aspecto material Aspecto temporal 

Este 

Implica que toda 
hipótesis de incidencias 
debe estar plasmada en 
ley, en la cual también 
deben estar descritos 

los aspectos mesurables 
como la base o 

parámetro, 
independientemente de 

los sujetos activo o 
pasivo

Aspecto personal

Pues  

En la hipótesis de 
incidencia se debe 

determinar el aspecto 
personal o subjetivo de 
la obligación tributaria, 

estableciéndose un nexo 
entre la hipótesis de 

incidencia y los sujetos 
activo y pasivo de la 

obligación

Pues  

El legislador seleccionará los 
hechos imponibles de entre 

una serie de hechos 
tributariamente relevantes 

como pueden ser los ingresos 
que se perciben, la propiedad 
o posesión de bienes, actos 

jurídicos, consumo de bienes, 
producción de bienes, etc

Pues  

En la hipótesis de 
incidencias, el legislador 
señalará el momento en 

que debe estimarse 
consumado el hecho 

generador, de acuerdo 
con esto los hechos 
imponibles pueden 

clasificarse en 
instantáneos o periódicos

¿Qué es? 

Es el hecho hipotéticamente 
previsto en la norma, que 

genera al realizarse la 
obligación tributaria o bien 

el conjunto de 
circunstancias, 

hipotéticamente previstas 
en la norma cuya realización 

provoca el nacimiento de 
una obligación tributaria 

concreta

El  

Nacimiento de la 
obligación fiscal 

Pues bien   

Cuando el sujeto pasivo reconoce sus obligaciones 
fiscales de acuerdo a la norma jurídica, y lo manifiesta 

ante el sujeto activo que es la autoridad fiscal, se origina 
el nacimiento de la obligación fiscal, ya que se están 

realizando los hechos generadores previstos en las leyes 
fiscales en el momento y tiempo en que ocurran

Señalemos que 

La obligación tributaria nace cuando se realizan 
los hechos generadores previstos en la ley en 

forma de hipótesis o incidencias

Que son 

Mencionemos que 

En el nacimiento de las obligaciones 
tributarias se pueden identificar las 

siguientes características

Distinguir el momento en 
que se origina la deuda 
impositiva de aquellos 

otros en que surgen 
deberes tributarios de 

tipo formal como la 
presentación de 

declaraciones

Determinar la ley 
aplicable, que puede no 

ser la misma en el 
momento de realización 
del hecho imponible y en 
el de producirse el acta 

administrativa de 
liquidación

Practicar la evaluación 
de las rentas o de los 
bienes gravados, con 

referencia al momento 
en que el crédito fiscal 

surja

Determinar el domicilio 
fiscal del contribuyente 
o de sus representantes

Determinar la época de 
pago y de exigibilidad 
de la obligación fiscal, 

fijar el momento inicial 
para el cómputo de 

plazos

Fijar las sanciones 
aplicables, en función 

de la ley vigente al 
momento del 

nacimiento de la 
obligación tributaria


